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coNTRAro DE PREsracróN DE sERvtcros pRorEsroNAtEs euE cETEBRAN poR UNA pARTE Er tNslruTo MuNtctpar
DE PENstoNEs, A QUIEN EN ro sucEstvo sE rE DENoMTNARA'rl. rHsrruro". REpREsENTADo EN ESTE AcIo poR Et

tNG. JUAN ANToNro ooNzÁlrz vrrrAsEñoR, EN su cARÁcrER DE DrREcToR. y poR LA oTRA pARTE Er DR. AtFoNso
sÁxcxrz vAtDEz, eurEN EN to sucEsrvo sE r.E DENoM|NARÁ '¡r pnor¡srol.¡rsra"; y AcTuaNDo DE MANERA
coNJuNrA sE tEs oENoMrNlnÁ "us pARIEs". rAs cuarEs sE SUJETAN At fENoR DE tAs stGUtENTEs

DECTARACTONES Y CUUSUttS:

DECTARACIONES

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adminislroción Público Munic¡pol, con personol¡dod
juídico y po'trimonio propio, créodo med¡onle Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en él Periód¡co Oficiol
del Eslodo No. 69 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuqlidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnslitulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANION|O COfZÁl¡Z Vll,tASEÑOR, ocredilo su personol¡dod como Direclor del lnsl¡tuto
Municipol de Pensiones, con nombrom¡ento expedido o su fovor por el C. Pres¡denle Municipol, el !lC.
MARCO ANIONIO BONll,tA MENDOZA, el dío l0 de sept¡embre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Prolesto conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el orlÍculo 8 frocc¡ones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstituto Mun¡cipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONzÁttZ vlttASEÑOR. en su corócter de D¡rector,
tiene los focultodes poro represenlor ol lnslituto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debid
func¡onomienlo del Orgon¡smo.

1.4. Que "Et INSIIÍUTO" l¡ene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los kobojodores ol servici

del Municipio de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osi como los del propi
lnst¡tulo, en térm¡nos del orlículo I de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensione§.

1.5. Que t¡ene su dom¡cilio ub¡codo en Colle Río Seno #l100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esto
C¡udod de Chihuohuo, con RFC lMP83O825SM3.

l.ó. Que celebro el presenle conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y lolol opego o lo

esloblecido en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley supletor¡o, según lo dispone el ArtÍculo
Déc¡mo Cuorlo Tronsilorio de lo Ley del lnsl¡iulo Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su volunlod confrotor los servic¡os profesionoles ¡ndependienles de un méd¡co con lo especiol¡dod
de MEDICINA MATERNO-tEtAl medionle el pogo de honororios que mós odelonle quedon especificod
en los clóusulos del presenie inslrumenlo por codo servicio que preste.

II. DECI.ARA "Et PROIESIONISTA":

ll.l. Que es uno persono fís¡co, de nocioñol¡dod mexicono, moyor de edod, con copocidod lego! poro
controtor y obligorse juíd¡comenle, ocreditondo su personolidod con Cédulo Profesioñol 75/8906

cot¡TtaTo DE?tEsTACtÓt{ DtSEtVlCtOS?tOtEStO ALES tÍPE,CtS.SA.aa.2o2¿,
cEtEltADo ?ol Et ltsttuTo MIJN¡cttat DE ttNstoNas y EL Dt. At¡oNso iÁNcHa! vaLDEt, Et ot ot ENEto DE 2026-

Colb r¡o Seno ño. I lO. Coklhio Afre<tc Crrtve¿ Chih@huo. Chh.. rééIorc Diecto {072¡. htp:/A¡w.munrcirrochihuohuo-gsb.ñ
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r. DECIARA "Et tNSTtfUTO":
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ll.2- Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. I l0óE725

ll.¡1. Que señolo como dom¡cil¡o poro oi y rec¡b¡r iodo l¡po de notif¡coc¡ones y documenlos relocionodos con
el cumplimenfo y ejecución objeto del presenle controlo, el ublcodo en Perlf. De lo Jwenlud *ó103,
Colonlo El Soucllo C.P- 3l I l0 Chlhuohuo, Ch¡huohuo.

11.5. Que cuenlo con lo inftoeslrucluro, conoc¡m¡enlos y copoc¡dod requeridos poro lo presfoción del serv¡c¡o

objeto del presenle conlrolo, lo que le permile goronlizor o 'Et lNSIlIlrTO" el cump¡im¡enlo de los

obligociones conlroídos en el presente.

ll.ó. Que decloro boio profesto de decir verdod, que conoce el confenido de esfe controto y los requisilos que
se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo con
lo estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normolividod que conespondo.

lll.1. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenlon y
monifieston su volunlod pleno de osum¡r los derechos y obligociones que se deriven del presenle conlrolo
de conform¡dod con lo d¡spuesto en el ortículo 2504 y demós relol¡vos y aplicobles del Código Civil del
Estodo de Chihuohuo, ol lenor de los siguienles:

c[Áusur.As

PRIMERA.- OBJETO. 'EL PROFESIONISTA", se obllgo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme
l¡neomientos que mós delonle se estoblecen, los serv¡cios de MEDICINA ,¡IATERNO tEfAt, o todos lqs personos q
"EL lNSTlflrTO" designe poro ello, en los lérminos y condiciones de esfe inslrumento, medionle el pogo de
honoror¡os que mós odelonte se detollon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEt SERVICIO. 'Et PROFESIONISTA" se compromete o que cuolqu¡er servic¡o presiodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesíonol y eficiente; sin discr¡minoción por molivos de edod,
genero, n¡vel socioeconóm¡co, derechohobiencio, ofilioc¡ón o podecimiento preexislente, y se reolizoró de

\ conformidod con lo siguiente:
a v.
\rK( "Et PRotESIoNISTA' se obligo en todo momenlo con los derechohobienles o:

/ o. Olorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios oferlodos, en sus prop¡os inslolqciones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con 'EL lNSÍfl,IO'.

b. Dirig¡rse o los mismos en lodo momenlo con respeto y dignidod.

c. Cuidor que los serv¡cios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y réspeto

d. Brindorle, tonlo o élcomo o sus ocompoñontes. medidos de seguídod odecuodos.

coNTtaTo DE ptEsTÁctóN oE sEtvtctos ptotEstoNALES tMpE-c?§.iA.6/t-202¡,
ctulraoo to¡ Et rNsmuTo rallr{rcr?Ar Da rENsroNts y E! or. 

^troN5o 
sÁ¡c¡Ezv^tDtz. ELot oE fl{E¡o oE 202ó.

Cole Rio S€.8 No. I lO, Cok nb Arredo Chóvé¿ Chih@huo. Ctft.. lelélono Düeclo (02), hÍp://M.muñicip¡och¡huohuo.gob.mx

NO. IMPE-CPS-SA-8¡l-202ó

11.3. Que se encuenlro ol corienle de sus obligoc¡ones fiscoles y su Regisiro Féderol de Contribuyentes es

sAvA87o820DE8.

II¡. DECI.ARAN "I.AS PARTES".

J
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l- Solicilor en codo consullo, lo orden de serv¡cios subrogodos em¡iido por'E[ |N§I|II,IO"

g. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimienlo, los mélodos, d¡ognósl¡cos y sus riesgos,

benefic¡os, olternol¡vos, qsí como los medidos leropéuticos que se requieron.

h. No sometedo o ningún procedimienlo d¡ognóslico o teropéulico, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y ollemotivos. As¡m¡smo, permilir que port¡c¡pe en los dec¡siones relocionodos con su

kotom¡enlo y él diognoslico de su podecimiento.

¡. lnformorle que podró soliciior otros opiniones sobre su podecimiento

¡. lnformorle que podró negorse o oceplor los propueslos teropéuticos.

Poro toles efeclos, "[AS PARTES" se obligon o esloblecer meconismos de seguim¡enlo y evoluoción de lo
olención olorgodo o los derechohobientes y de los servic¡os br¡ndodos. Cuolqu¡er obuso, impericio o
negl¡gencio comel¡do duronle lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Comis¡ón Nocionol de
Arbilroje Médico {CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gest¡ones de lo comisión locol.

8. 'Et PROtESIONISIA" ejerceró sus servicios de monero independiente. de conformidod con lo sigu¡ente

k. Hocer regislros en el Exped¡enle Clínico en todo octo de olención médico, lonlo o nivel de consullorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oñc¡ol Mex¡cono NOM424-SSA3-20l2 del Expedienie ClÍnico Electónico.
2. Normo Oficiol Mex¡cono NOM-004-SSA3-2012, del Exped¡enle ClÍn¡co.

3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normot¡v¡dod oplico
molerio de solud.

l. Prescr¡oción de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Med¡comenlos de "EL INSTITUTO".

Alención ordinorio o nivel de consullor¡o y de hospilol, y el cumpl¡miento cqbol de los guord¡os p
coberluro de lo otención méd¡co urgenle o progromodo. lEloborodos por "EL lN§fflrfo" codo oño
conjunto con los médicos por especiolidod).

o Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón médico en e¡ servicio de urgencios de "Et lNSTllt fO" lo requiero,
"Et PROFESIONISTA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronte su lurno de guordio-

p. Respetor los reglomenlos intemos de codo hosp¡lol

Lo consulto externo se reolizoró en díos y hororios obierios, bojo previo c¡lo, m¡smos que no serón
mod¡f¡cobles sin un ocuerdo previo con "E[ INST]IUTO".

coñf¡alo DE ?rcstactó¡ DE st¡vrctos ptotEstoNALE! tM¡E-ct§.sa-64.202ó,
cEu!¡aDo lon EL rNs¡tu¡o tltuñrcl?at DE ?¡¡¡itol{Es y EL ot. a(toNso iÁNcHEt vatlEz. Et ot oE ENEto DE 202ó.
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Colle Ríó Se¡o ño. I lO. Cobnio Arredo Chóvez, Ch¡t¡uohL,o. Chih., Telélono Diécro 1072), hltp://@.municiriochih'Johuo.9ob.hx

e. Dorle o conocer su ¡dent¡dod y grodo de preporoción, osí como de lo peGono responsoble del equipo
que en su coso esté util¡zondo.

n. En los cosos de otención méd¡co hospitolorio, el médico ocud¡ró o pres'tor lo olenc¡ón en el hospitol en
donde 'E[ INSTITi IO" hoyo indicodo el ¡nfernom¡ento.
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Los inlervenc¡ones qu¡úrgicos se llevorón o cobo. de ocuerdo con lo progromoc¡ón convenido con 'EL

tNsTffuTo".

s. "Et PROfESIONISÍA' deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o inlernel, impresoro y

consum¡bles poro el uso del Sislemq de Gest¡ón de lnformoción en Solud de 'Et lNSTlflrIO".

t. 'El, PROFESIONISTA" ol¡menloro el S¡slémo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesl¡ones relqlivos o cilos, exped¡enles eleclrónicos y occéso o medicomentos y loborotorios.

u. 'El, PROFESIONISIA" entregoró o los dérechohobienles los recelos u ordenes de serv¡cios que
conespondon según lo consulto que lléven o cobo.

C. 'Et lN§TflrIO" se obligo con 'EL PROFESIONIÍA' o proporc¡onor lo s¡guienle:

l. Proporc¡onor usuorio y controseño poro operor el S¡stemo de Geslión de lnfomoción en Solud.

2. Reolizor uno copocitoc¡ón poro el uso y odministroción del S¡slemo de Gestión de lnformoción en Solud

3. Así como proporc¡onor osesorÍo e informoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio.

ERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por 'EL PROFESIONISTA" en los instolociones
odos en Perlf. de lo Juventud #ó103, Colonio El §oucllo C-P. 3llt0 Ch¡huohuo, Chlhuohuo y/o en los

¡nstolociones que "El INSTITUTO" designe.

CUARTA. - CONTRAPRE§TACIóN. "El, lNSIffUIO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obligo o
pogor o "E[ PROFESIONISTA", en conceplo de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor sigui

considerondo que los precios que se señolon son onles de lo retenc¡ón del lmpuesfo Sobre lo Rento:

Cñíhuahua
c¿pital detrabaio

y r*ultados
t@

r

SERVTCTOS/ESTUDtOS ESPECTf rCOS PRECIO UNITARIO

CONSULTA s600.00
(1" AL 10" DrA)

5s00.00,
SUBSECUENTE

s400.00

VISITA A HOSPITAL

TERAPIA INTENSIVA

s600 DEL 1" AL 10"

DrA, ss00.00
SUBSECUENTES

SONOGRAFíA ESTRUCTURAL S2,ooo.oo

CESÁREA s12,600.00
Los lrolomienlos y/o procedim¡enlos derivodos de cosos médicos complicodos, olípicos o de evolución no
previslo, que impliquen gostos od¡cionoles, requedrón oulorizoción previo de lo Subdirección Medico,
Coordinoc¡ón de Servicios Subrogodos o Supervis¡ón de Hosp¡ioles, poro proceder o su coberturo conforme ol
lobulodor vigenie. \x

coNrt^f o DE ptEsf actóN DE st¡v¡ctos ?tof !s¡oNAtrs tM?!-c?s-sa-8¡t.202ó,
ctLElRAoo pot E! tNsItTUTo tuNtcttat oE ?tNitoNÍs y EL Dr. ALtoNso sÁNcHEz VALD!¡, Et 0 | DE ENEto DE 2ir2a.

Col¡e Río Seno No. t IO. Corrñ¡o añ€.ro Chóv€¿ CtuttEh!,o. Chfr'.. Teéloño DiEto 10721. hflp://',./ww.muñidpiochlhuoh@.gob.rñx
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QUlNfA. - FORI A DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío úliimo del mes, previo recepción de to
focluro que cumplo los requ¡sitos fiscoles oplicobles, o fovor del lnsti'tulo Municipol de Pensiones, con domic¡l¡o en
Colle Rio Seno, No. I l0O Col. Alfredo Chóyez de esto c¡udod C.P. 31414, con Regislro Federol de Conlribuyenles
IMP€3082$SM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbit se rec¡birón
el dío hób¡l inmediolo siguiente.
A codo fociuro se deberón odjuntor los solic¡tudes de serv¡cios subrogodos enlregodos por los pocienles. osí como
un resumen que ¡ncluyo lo reloción de los servicios olorgodos por focturo, poro reolizor el pogo conespond¡enie, o
enfero solisfocción por porle de 'EL lNSrlIt,IO".

AsÍ mismo, se eslipulo que los focluros deberón emilirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo presfoción
del serv¡cio, de no cumpl¡r con este requis¡lo no serón reconoc¡dos por "EL lNSIlItÍO' y por ende no serón
cubiertos, por lo que 'El, PROFCSIONISIA", se obligo o focturor oporlunomenle los mismos. Los servicios prestodos o
"Et lNStfIt,TO" después del plozo esfobléc¡do deberón foclurorse o portir del dío pr¡mero del mes ¡nmedioto
poslerior. En oquellos cosos que "Et PROFESIONIÍA" no remilo lo focluro en liempo y con los corocterísl¡cos
estoblecidos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nueyo con fecho del mes de recepción.

El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mexicono, medionle tronsferencio etectrónico o fovor de 'EL
PROÍESIONISTA" según los dotos proporcionodos por el mismo, en el Deporlomenlo de Recursos Finoncieros de "EL

lNSTlfUfO", seró responsobilidod del mismo monlener ocluolizodo su informoción, en coso de olgún comb¡o,
deberó notificorlo por escrito, odjuntondo lo corólulo boncorio que contengo los dolos respecl¡vos. De
hocerlo, 'EL INSTIÍUIO" no se responsobilizoró por los fondos lronsferidos.

A. - vlGENClA. El presente controlo tendró uno vigencio o portir del 0l enero de 2026 ol31 de diclembre
, pudiendo cuolquiero de "LAS PARTES", dor por terminodo esie conlrolo, notificondo por escrilo con 5 díos d

ont poción, o lo fecho efeclivo en que se desee que surfo efeclos lo lerminoción

sÉPllf A. - vERltlcAclóN DE sERvlclos. "El, lNsflTtflo" podró efectuor observoc¡ones en cuolquier momenlo
considere pertinenle con reloc¡ón o lo colldod en el servic¡o, y cuondo 'Et lNSTlTlrIO" detecfe inegulorido
deberó nolificorlos o 'EL PROFESIONISTA" poro que lo conüo en un plozo móximo de 3 (fres) dÍos hóbiles, solvo q
se pocle un plozo dislinlo enlre 'tAS PARÍES"; eslo ¡ndependienlemen'fe de lo responsobilidod legol en que
incuno por lo irreguloridod delecfodo, de iguol monero "Et PROFESIONISTA" se obligo o devolver los conl¡dod
pogodos por lo prestoc¡ón ¡negulor del servicio en el plozo onles esl¡pulodo.

En ese senlido "Et PROrESIOI{|STA" seró responsoble por negligencio, imper¡c¡o, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que esle designe poro lo reolizoc¡ón del objeto de esle inslrumento, quedondo estoblecido que se

libero o "EL lN§IlIlfiO" de cuolquler responsob¡l¡dod der¡vodo de lo prestoc¡ón de los servicios, objeto del controlo.

OCÍAVA. - RESPONSABILIDAD LABORAI. 'tAS PARÍES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol olguno
enlre ellos, o entre el personol de "El, INSIIIUfO" y el personol de 'Et PROFESIONISÍA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este último el cumplim¡ento de los obl¡gociones polronoles de corócler loborol, flscol, de seguridod
soc¡ol y de cuolqu¡er olro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hosto en fonlo
plozos de prescr¡pción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo
Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡entos Iegoles opl¡cobles.

nscunon los

co¡fnaloDEltEsIActóN DE sEtvtctos p¡orEs¡oNALEs tMtE.cp5-sa.8a.202ó.
catEataDo pot tL tNs¡fuTo tauNtctpal DE ?aNstoNEs y Et Dt. attoNso sÁNcHEu valoÉu, Etot Dt ENE¡o DE 202ó.

Colle iíc,5€ño No. I ¡@. Colon¡o a[redo Chóve¿ Chihuohuo. Ch¡h.. Te€tono Oiecio (0721- hrF:/^,w.muñ¡cjF¡ochihwh@.966.m

5de l0

lo Renlo,

x

Los focturqs deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exh¡b¡ción {PUE)" y en Fofmo de pogo:
"Tronsferencio elecf rónico".
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Por lo que lompoco ex¡stiró uno subordinoción por porte "Et PROFESIONISIA", poro con "Et lNSIfnÍO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o preslor como profesionisto independ¡enle,
no ex¡sliró ningún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Troboio y/o lo Ley del lns'liluto Municipol de
Pensiones, toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, pensiones, port¡c¡poción de los lrobojodores en
los utilidodes de los empresos, f¡niquito y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol,
compromeliéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en con'lro de 'EL INSTrUTO" en virlud de que no ex¡ste

reloción loborol entre "l,AS PARTES" por ser un preslodor de servic¡os independiente.

NOVENA- - CONFIDENCIALIDAD. "Et PROrESIONISfA" se obligo o guordor y moniener lo confidenciolidod del
servicio objeto de esle conlrolo, de lo ¡nformoción recibido y proporc¡onodo por "EL INSTrUTO", o que seon
observodos por "E[ PROtESIONISTA".

'EL PROfESIONISIA' horó que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrotistos que lengon occeso o
conocimiento de lo ¡nformoc¡ón confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpl¡endo con los
obligociones de conf¡denciol¡dod que oquí se esl¡pulon. Lo onlerior en el entendido que 'EL PROfESIONISTA"
deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos confrolos o convenios de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrotislos prolejon lo ¡nformoción confidenc¡ol.

Asim¡smo, "El, PROFESIONISTA" se obl¡go o copoc¡lor o lqs personos oquí mencionodos en reloc¡ón con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo ¡nformoción confidenc¡ol, osí como dories o conocer los olconces de
los obl¡gociones de confidenciolidod conlenidos en el presente documento. 'El, PROFESIONISÍA" deberó proleger
lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio ¡nfomoción conf¡denc¡ol.

En porticulor, lo informoción conten¡do en los expedientes médicos seró moneiodo con d¡screción
confidenciolidod, otend¡endo o los princ¡pios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onle ord
de lo ouloridod competente

'EL PROFESIONIsIA" reconoce y oceplo que todo lo informoc¡ón y documenloción pueslo bojo su responsob¡lid
o o lo que llegqro o lener occeso con molivo de lo prestoción de los servicios controlodos, ¡ncluyendo, I

sislemos, iécnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo lecnologío e ¡nformoc¡ón de I

que pudiero tener conoc¡m¡ento en el desempeño de los servic¡os controfodos es propiedqd de "El lNSTlTt TO".

'tAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones conlroídos por virlud de lo presente clóusulo subsist¡ró
indefin¡domente, incluso después de lerminodo lo duroc¡ón de este inslrumenlo.

En coso de incumplimiento, "tAS PARTE§' se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odminislrotivos o jud¡c¡oles, o f¡n de reclomor los ¡ndemnizociones conducenles por los doños
y perju¡cios cousqdos, osí como lo opl¡coción de lqs sonciones o que hoyo lugor.

lMA. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Administrofivo del lnsiituto Municipol de Pensiones. con

coNr¡Ato Dt pnEsIAcróri ot sttvrcros ?¡orÉs¡oN us rMl!-cps-sa-8¡t.202ó.
cÉLE¡taoo tot aL tNiIITUTo muNtcllAt DE ?E¡stot{as y EL Dt. alfot¡so sÁNcHEr vaaDEr, Et ol Da ENEto DE 202¿.

v

Colb Rb seño ño, I l@, Cobñio afredo CMve¿ Ch¡hL,ohuo, Chih., Teláloño Daéclo f072). htlp:/^rww.municifrochihLroh@.gob.mx
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Lo informoc¡ón y octividodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del
cumplimienlo del controto, serón closificodos expresomente con el corócler de confidenciol, otend¡endo o los
pr¡nc¡p¡os estoblecidos en lo Ley de lronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Esfodo de Ch¡huohuo, osí
como en lo Ley de Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que 'LAS PARTES" se obligon o
guordor eslriclo confidenc¡olidod respeclo de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en virtud del
cumplimienlo del presenle inslrumenlo.
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domicilio en Colle Río Seno, número 1100, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del lrotom¡enlo de
sus dolos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón profegidos conforme o lo d¡spueslo en el ortículo ó6 y 73 de
¡o Ley de Protección de Dotos Personoles del Es'lodo de Ch¡huohuo.

Lo f¡nolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos persono¡es

F¡rmo de conlro'tos de presloción de Serv¡cios Profes¡onoles: Es un ocuerdo de vo¡untodes que creo o
lronsf¡ere derechos y obligociones enlre el lnstilulo Municipol de Pensiones y el Profes¡on¡slo.

fombién pueden ser ulilizodos poro lo reolizoción de eslodísricos.

Los lronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el ortículo 92 de lo Ley de
Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender
requerim¡entos de informoción dé uno ouloridod competente, que estén debidomente fundodos y motivodos, o
bien, se ocluolice olguno de lo excepciones previslos en el ortículo 70 de lq Ley Generol de Protecc¡ón de Dolos
Personqles en Posesión de Sujelos obligodos, osimismo en los supuestos que conlemplo el ortículo 98 de lo Ley de
Prolección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

El oviso de privocidod iniegrol esforó d¡spon¡ble en:

htto://impeweb.mpiochi h.eob. mr

techo de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018

techo de Acluol¡zoclón: 25 de junio de 2025.

oÉclml rnlmru- - MoDtFtcactoNEs. 'LAs PARIES" conv¡enen en que cuolquier odic¡ón o modificoción o lo
dispueslo en el presenle conlrolo se horó por escrilo firmodo medionte convenio, suscrilo por sus represenlon
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porle ¡ntegronte del m¡smo, cuolquier oneg
negocioción reol¡zodo de monero verbol, no seró vól¡do hoslo en tonto se formolice el documenio respeclivo.

oÉCu¡u SrGu¡¡oA. - rERr tNAClóN DEt coNTRATo. El presenle controto podró ser lerminodo de mone
onticipodo, por voluntod de cuolquiero de "tAS PARTES", previo notif¡coc¡ón fehocienle y por escrllo que se hog
o lo controporle con onlicipoción mínimo de 5 díos hóbiles.

'Et lNSTlTlrIO" podró resc¡ndir el presente conlrolo, s¡n neces¡dod de decloroc¡ón iudiciol, por incumplimienlo de
los obligociones poctodos en el mismo, ¡ndependienf emente de lo occ¡ón de doños y periuicios que en su coso
conespondo o lo porle ofeclodo, según se presenren los siguientes cousoles:

Cuondo "Et PROFESIONISIA" mod¡fique o ollere subslonc¡olmente el objelo del presenle conlrolo.
Por prestor los servicios deficientemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el
presenle conlrolo.
Por suspender injustificodomente lo presloción del serv¡cio o negorse o conegir los def¡ciencios
deteclodos por 'Et INSIIIUTO"
Cuondo "E! PROFESIONISIA' incuno en folio de veroc¡dod tolol o porciol con reloción o lo ¡nformoc¡ón
proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.
Por lodos oquellos oclos u omisiones que. por responsobil¡dod, imperic¡o, ¡nexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, 'EL PRO¡ESIONISIA", ofecle o les¡one el ¡nterés de "Et lNSIlruIO".
Por ¡ncumpl¡mienlo o cuolqu¡ero de los obligociones esloblecidos en este ¡nstrumenfo.

coNrt^¡o Dt r¡Eif AcróN oE it¡vtcto! ?tof EstoNA!E! ¡t¡?E-cri.ia-64.202ó.
cEulraDo ro¡ Er. rNs¡Trr¡o uür{rcr?^! DE ¡ENlroNEs y EL D¡. 

^Lfo¡rso 
sÁ¡c¡Ez vAtoE¿. E!or oE E¡Eto DE 202¿.

NO. IMPE-CPS-SA-6/t-202ó

^
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DÉctMA rERcERA. - n¡spotlsl¡ltlolD ClvlL lndepend¡enlemenle de lo lerminoción o resc¡sión del controlo, "E[
PROÍESIONISÍA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os

que se puedon derivor por mol¡vo del servicio preslodo. "Et PROtES|ONl§fA", exime de cuolquier responsobilidod o
'Et INSTITUIO", hociéndose el mismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reol¡zor los ocfividodes y

medidos que en su coso eslime convenienles poro d¡chos efeclos.

oÉct¡r¡n cuen¡A. - PAGos lNDEBlDos. "Et PRofÉsloNlsIA", conv¡ene que, en coso de incumplimienlo o
cuolquiero de los clóusulos, se doró por rescindido el presenle conlroto y reslifuiró o "Et lNflIUTO' los conlidodes
recib¡dos por conceplo de pogos recib¡dos indebidomenle con dinero octuolizodo y con pogo de ¡ntereses de
ocuerdo con lo foso previslo en lo Ley de lngresos del Mun¡c¡pio de Ch¡huohuo, poro el présen'te eierc¡cio fiscol.

'Et PROFESIONISIA", es conforme que, en cuonlo o los conlidodes recibidos por concepto de pogos, en coso de
¡ncumplim¡ento, se conslifuyon como un crédito f¡scol, y su recuperoc¡ón quedoró sujeto ol procedimienlo
esloblec¡do en el ortícu¡o ó4 frocción lV del Cód¡go Municipol poro el Eslodo de Ch¡huohuo.

oÉct¡r¡n oul¡lrl. - REcoNocll lENIo coNTRAcTUAt. 'tAs PARTES" convienen expresomenle que o lo fifmo del
presenle controlo quedo sin efecto legol cuolquier negocioc¡ón verbol o escrito, convenio o controto que con
onferior¡dod hub¡eren celebrodo respecto ol mismo obieto, por lo que "El PROfESIONISTA" seró d¡reclomenle
responsoble por lo prestoc¡ón de sus servicios, frenfe o lo derechohob¡enc¡o y los benef¡ciorios que conespondon.

OÉCme Srxrl. - c¡Sló¡ DE CONIRAIO. 'tas PARIES" se obligon o no ceder, lrosposor o enoienor por cuotquier
tílulo los derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon del presente controto, sin prev¡o oulorizoción por escr¡lo de lo otro
porte.

C¡fne SÉftlml. - NOIItICACIONES. fodos los notificociones y comunicociones que se dirion "[AS PARTES" com
CO ecuencio del presente controlo, deberón constor por escrilo y ser enlregodos en los dom¡cilios, cone
eleclrón¡cos y/o leléfonos de contoclo.

DÉcnlA OCIAVA. - CUi ?UMIENIO ANflsoBORNo. 'El, PRotESIONISIA decloro y goronl¡zo que, en lo ejecuc¡ón det
presente conlrolo, cumpliró estrictomenfe con todos los leyes, reglomentos y políticos opl¡cobles en moler¡o de
prevención del soborno, comrpción y prócticos ¡ndebidos, incluyendo los polÍticos intemos de lo lnstitución
relolivos o ¡ntegridod y él¡co.

'EL PROFESIONISTA" se obligo o no ofrecer, prometer, oulorizor, enfregor, soliciior o oceplor, directo o
nd¡rectomente, ningún pogo, regolo, dód¡vo, benef¡c¡o, venlojo indeb¡do o ¡ncentivo de cuolquier nolurolezo o
cuolquier funcionorio público, empleodo de lo lnsl¡lución, tercero o persono reloc¡onodo. con el propósito de
influir o olleror dec¡s¡ones, oblener beneficios indeb¡dos, oseguror venloios comerc¡olés o cuolqu¡er olro fin
impropio.

Asim¡smo, "Et PROrESIONISÍA" deberó impleménlor y monlener prócricos, controles y procedimienlos rozonobles
poro preven¡r oclos de soborno o conupción por porte de sus empleodos, ogenles, represenlonles o
subcontrolislos. En coso de que "Et PROFESIONISTA" lengo conocimienlo o sospecho fundodo de cuolqu¡er oclo
que puedo conslilu¡r soborno, conupción o v¡oloción o lo presenle clóusulo, deberó notificorlo de monero
inmedioto y por escrilo o lo lnslilución.

EI incumpl¡miento de cuolquiero de los obligociones estoblecidos en lo presenle clóusulo consl iró cousol
sufic¡enle poro que 'Et INSTITUIO" dé por rescind¡do el controto de monero uniloterol,
responsobilidod olguno, sin perju¡cio del ejercicio de olros occ¡ones legoles que conespondon.

co¡n¡alo Dt ?¡Est^ctó¡ DE !Ervrcros rrorttroNAus ¡maE-cts.sa.84-2r¡:tó.
cELEiraDo ror tL rNslr¡lrto tu¡tcr? t o¡ rEN5roxls y Er Dt. Anoxso sÁxcHEv^[or¿ E[ ot oE EtaÉ¡o ot 2o2ó.

NO. tMPE-CPS-SA-8¿l-202ó
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NO. tMPE-CPS-S4.8¡l-202ó

Consulle lo Polílico Anl¡sobomo del IMPE en: hllps://¡mpeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por
pos¡bles cosos de soborno d¡úose o: hllps://o¡c.mp¡ochih.gob.mx/report/pspm

DÉCh A NOVENA. - CONTROVERSIAS. Los conlroversios que se susciten con mol¡vo de lo ¡nterpretoc¡ón y
cumplimienlo del presente conlroto serón resuellos ¡n¡ciolmenle de común ocuerdo éntre "[AS PAmES', en el

entend¡do de que los decis¡ones odop'todqs sobre el porficulor deben constor por escr¡lo y ser f¡rmodos por los

m¡smos. En coso de subsisl¡r el confl¡clo, el mismo se resolveró conforme lo legisloción oplicoble.

vtcÉSti,lA. - JUR|SDICC|óN Y COI PEIENCIA. En todo lo no previslo en el presenle confroto se regiró por los

disposic¡ones conlenidos en el Cód¡go C¡v¡l del Eslodo de Chihuohuo, monifeslondo 'tAS PARTES" que en este
conlrolo no ex¡sle ningún vicio del consenlimienlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del
presenle inslrumento legol 'tAS PARÍES" ocuerdon someterse o lo jurisd¡cción de los tribunoles judicioles con
compefencio en lo c¡udod de Ch¡huohuo, Estodo de Ch¡huohuo. renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus domic¡l¡os presentes o fuluros. o por cuolqu¡er otro couso

LEÍDO AUE TUE EI. PRESENTE CONTRAIO POR tAS PARTES QUE EN EI. INÍERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONIENIDO Y

TUERZA I.EGAI., TO RATITICAN Y TIRMAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ET DíA O] DE ENERO DE 202ó.

'Et tNsTtfulo

ING. JUAN ANTO GO EZ VITTASEÑOR

"Et PROtES|ONtSTA"

DR. ALFONSO NCHEZ VAI.DEZ

tGos

c.P. s .vtA GOM DR. AI.f oEs O CONfRERAS

RSUBDIRECTO

DEt INSTIÍUTO M
SUB

DET INSTITUT uNrclPAt
tco
E PENSIONES

A BERLANGA NEVAREZ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSIIÍUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES

col{l¡aro ot prasr^cóN DE sErvrcros p¡orEsroNALEs rl¡tt.c?s.sa-8a-202ó.
c¡uat Do ?o¡ Er. r¡¡srru¡o tuNrcr?a! DE ?t¡¡iro¡¡Es y Er, Dr. auoNso sÁNcHEz v^toE, EL o¡ Dt ttttto DE 2024.
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cot{IrA¡o DE rtEsrAcrór{ oE sErv¡cros rrotlstoNAtEs t?¡-c?s-sa.!a-202ó.
c¡L¡lraoo ror t! rNtrrTUTo rurrcr?ar o¡ rErasror{Es y EL Dt. aúo¡so sÁt{c¡E vAtDE¿. Eto¡ Dt t¡E¡o Dt 2f¡2¿.

Colb Rio Seño No. I lCO, Cobñio Aírédo Chóve2. Chlhuohuo Chih., felefono Dneio f0721 http://vvww.municiÉochihuohuo.g6b.ñx
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